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Autoría y titularidades. Relación laboral.
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OTROS DATOS: Recurso de Casación para Unificación de Doctrina. Juan Carlos R.M. vs. 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

SUMARIO:
“La cuestión planteada en el presente recurso de casación para unificación de doctrina versa 
sobre si debe o no ser calificada como laboral una determinada relación de servicios existente 
entre un fotógrafo profesional y una empresa editora de un periódico diario. En esta relación de 
servicios, cuyo cese ha dado origen al presente litigio, concurrían las siguientes circunstancias: 
a) el trabajo prestado por el actor a la empresa titular del periódico consistía en la realización de 
fotos y reportajes gráficos (hecho probado primero) en una circunscripción territorial o provincial 
determinada (hecho probado segundo); b) el reportero o colaborador gráfico era dueño de la 
máquina de fotos y del coche que utilizaba en los desplazamientos de trabajo (hecho probado 
cuarto), si bien la empresa le suministraba el resto del material fotográfico (hecho probado quinto), 
y le facilitaba además una zona de trabajo (mesa de luz, archivo, laboratorio de revelado) en los 
locales de la delegación territorial a la que estaba adscrito (hecho probado segundo); c) las foto-
grafías de los reportajes gráficos podían ser seleccionadas por la empresa para su reproducción, 
y las seleccionadas por la empresa pasaban a la propiedad de ésta (hecho probado séptimo), 
si bien en las publicadas constaba la firma del fotógrafo (fundamento jurídico segundo), y éste, 
según se afirma con valor fáctico en la motivación de la sentencia, se reservaba la propiedad 
de los negativos (fundamento jurídico segundo); d) los servicios del colaborador o reportero 
gráfico demandante se han prestado de manera continuada durante más de tres años y medio 
(desde el 1 de abril de 1992 hasta el 13 de octubre de 1995) (hecho probado primero y hecho 
probado décimo tercero); e) el actor acudía diariamente a la delegación territorial del periódico, 
bien por la mañana o bien por tarde, para reunirse con los redactores del mismo, con objeto de 
determinar los actos o acontecimientos a atender, el tipo de fotografía a realizar en los reportajes 
o colaboraciones, y la selección de las fotos a publicar (hecho probado tercero), disponiendo 
de llaves de acceso al local de la delegación (hecho probado sexto); e) el demandante, que era 
designado como reportero gráfico en las páginas del periódico (hecho probado décimo), fue 
llamado en ocasiones por la empresa editora en horas en que no estaba en la delegación para 
trabajos o reportajes imprevistos (hecho probado noveno), habiendo sido acreditado a veces 
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como enviado especial para determinados acontecimientos o puntos noticiosos (hecho pro-
bado octavo); f) la remuneración del trabajo se efectuaba en la modalidad a la pieza, es decir, 
la empresa pagaba por foto realizada y adquirida (hechos probados primero y séptimo); y g) el 
fotógrafo de prensa demandante podía prestar servicios por cuenta de otra empresa (aunque 
no consta que lo hiciera) (fundamento jurídico segundo)”.

“La publicación de la foto con firma del colaborador o reportero, y la reserva de la propiedad 
de los negativos son, como se verá a continuación, manifestaciones del derecho de propiedad 
intelectual del reportero o colaborador compatibles con la cesión a la empresa de la titularidad 
de los derechos de explotación periodística de las fotografías o reportajes adquiridos y pagados 
a la pieza”.

“La comprobación de si concurre o no la nota de la ajenidad o cesión anticipada del resultado del 
trabajo requiere en casos como el presente en que la materia del contrato es una obra fotográfica 
de las que son objeto del derecho de propiedad intelectual (artículo 10.1. h. de la Ley 22/1987, de 
propiedad intelectual) algunas puntualizaciones sobre las particularidades del régimen jurídico del 
derecho de autor y sobre las posibles incidencias del mismo en la calificación de las relaciones 
de servicios entre los autores de las obras y las empresas que las encargan”.

“La primera puntualización que conviene hacer es que dicha relación de servicios puede ser 
configurada como relación laboral. Tal supuesto está expresamente previsto y regulado en el 
artículo 51 de la Ley de propiedad intelectual, que habla de transmisión al empresario de los 
derechos de explotación de la obra creada en virtud de una relación laboral. Por su parte, el 
Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual aprobado por Decreto legislativo 1/1996 de 
12 de abril, que ha conservado con las debidas regularizaciones y armonizaciones la dicción 
y numeración de los artículos de la Ley refundida, incluye en la nueva rúbrica del artículo 51 
(transmisión de los derechos del autor asalariado) una indicación inequívoca de que la creación 
y cesión de una obra de autor se puede llevar a cabo por medio del contrato de trabajo, y con 
sujeción a la legislación laboral”.

“Una segunda puntualización que interesa hacer sobre la modalización de la ajenidad cuando 
el resultado del trabajo es una obra de autor es que la cesión de dicho resultado no tiene por 
qué abarcar a la integridad de los derechos de propiedad intelectual, sino sólo a los principales 
o más relevantes, que son, respecto de las obras de fotografía periodística, los de explotación 
de las mismas en atención a su actualidad. Es característica general del derecho de propiedad 
intelectual la pluralidad y complejidad de facultades de carácter personal y patrimonial que atribuye 
al autor (artículos 2 y 3 de la Ley de Propiedad Intelectual). Es más, determinadas facultades 
que componen el derecho de autor de contenido complejo son inalienables o no susceptibles de 
cesión a terceros. Tal es el caso de las facultades que integran el llamado derecho moral, dentro 
de las que se cuenta la exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra (artículo 
14.3 de la Ley de Propiedad Intelectual)”.

“A lo anterior debe añadirse que, dentro de las facultades de carácter patrimonial de la propiedad 
intelectual, los llamados derechos de explotación regulados en los artículos 17 y siguientes de 
la Ley presentan también una gran elasticidad en cuanto a las modalidades de ejercicio (repro-
ducción, distribución, comunicación pública, transformación), y en cuanto a los contenidos y 
alcance de los actos de transmisión (duración en el tiempo, ámbito territorial, exclusividad o no 
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de la cesión, etc.). Esta diversidad y elasticidad de contenido del derecho de propiedad intelectual 
lleva consigo que la verificación de si existe o no ajenidad en una relación de servicios de autor 
haya de depender de que los derechos cedidos incluyan los principales derechos de explotación 
dentro del giro o tráfico económico de la profesión y sector de actividad, o por el contrario tengan 
una importancia económica accesoria dentro de ellas”.

“En fin, interesa puntualizar, a propósito de la ajenidad en las relaciones de servicios de creación 
de obras de autor, que el derecho de autor es independiente, compatible y acumulable con el 
derecho de propiedad sobre la cosa material a la que está incorporada la creación intelectual 
(artículo 3 de la Ley). Específicamente para ciertos soportes materiales de obras de autor, el 
artículo 56 de la Ley establece que la propiedad del soporte a que se haya incorporado la obra 
no comporta por este solo titulo ningún derecho de explotación sobre esta última, y que el pro-
pietario del original de una obra de artes plásticas o de una obra fotográfica tendrá el derecho 
de exposición pública de la obra, aunque ésta no haya sido divulgada”.

“A la vista de las consideraciones anteriores, y tal como está configurada por las partes la relación 
contractual cuya calificación es objeto de controversia, hay que llegar a la conclusión de que 
concurre en el caso enjuiciado la nota de ajenidad que caracteriza a la prestación de servicios 
de régimen laboral. El colaborador o reportero gráfico demandante no hace los trabajos fotográ-
ficos por propia iniciativa y para sí mismo, con propósito de ofrecerlos luego en el mercado de la 
información, sino que los realiza atendiendo a precisas indicaciones temáticas o de objeto de una 
empresa periodística, que tiene la facultad de seleccionar a precio preestablecido las fotografías 
que más le interesan de los reportajes realizados, y que adquiere así el principal resultado del 
trabajo, que son los derechos de explotación y publicación en prensa de las fotografías seleccio-
nadas. La reserva de facultades al colaborador o reportero es secundaria en el caso, y tiene su 
razón de ser, en lo que respecta a la consignación de su nombre en el pie de foto, en el derecho 
moral de los autores de obras intelectuales o artísticas. Tampoco es decisivo para desvirtuar la 
calificación de laboralidad el que el trabajador, siguiendo lo que la sentencia de contraste cali-
fica de costumbre o uso profesional, aportara su propia cámara fotográfica y utilizara su propio 
vehículo para los desplazamientos de trabajo. Estas aportaciones, contempladas en el conjunto 
de la relación contractual, no tienen con toda evidencia entidad económica suficiente para con-
vertir al colaborador o reportero gráfico en titular de una explotación o empresa, posición esta 
última en la que el objetivo de lucrar un rendimiento por el capital invertido prevalece sobre la 
obtención de una renta por el trabajo realizado”.

“Es cierto que el trabajo de un colaborador gráfico de un medio de comunicación puede reali-
zarse también por cuenta propia, con elección de reportajes o trabajos por parte del colaborador 
y posterior ofrecimiento de los mismos a las empresas informativas. Pero tal configuración de 
la actividad profesional no se produce en casos como el enjuiciado en que el intercambio del 
trabajo fotográfico realizado por un retribución está determinado de antemano en sus elementos 
principales mediante encargo o intervención de la empresa periodística”.

“Además de trabajo por cuenta ajena, el demandante en el presente litigio, a diferencia de lo que 
ocurre en el asunto resuelto en sentencia de esta Sala de 18 de marzo de 1987, presta sus ser-
vicios en régimen de dependencia o subordinación, régimen compatible con el reconocimiento al 
profesional de los márgenes lógicos de decisión sobre el modo de ejecución del trabajo, el cual, 
además, por hipótesis, ha de realizarse principalmente fuera de los locales o dependencias de la 
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empresa. No nos encontramos en el caso ante un colaborador libre, que presta servicios espo-
rádicamente o por actos o acontecimientos singulares, sino ante un reportero gráfico -con esta 
denominación expresa figura el actor en el medio de comunicación- incorporado plenamente y 
con continuidad a la organización del trabajo de la empresa informativa, que programa diariamente 
el trabajo a realizar y que encarga incluso en ocasiones trabajos o reportajes imprevistos”.

“El modo de retribución del trabajo elegido por las partes de la relación de servicios objeto de este 
litigio es el llamado de retribución a la pieza, en el que se abona una cantidad predeterminada 
por fotografía adquirida. Este sistema singular de destajo o remuneración por resultado no se 
encuentra ciertamente entre los más típicos del contrato de trabajo, que suelen ser la remune-
ración por tiempo o por rendimiento, pero no es incompatible con el mismo, teniendo en cuenta 
que el artículo 26 del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurren las notas de ajenidad y 
dependencia, considera «salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, 
en dinero o en especie, ... cualquiera que sea la forma de remuneración»...”.

COMENTARIO:
Los conflictos que se presentan en torno a la autoría y al reconocimiento de los derechos en relación con 
las obras realizadas por contrato de trabajo, hace que las fórmulas legislativas estén muy lejos de ofrecer 
una solución uniforme. Esa complejidad aparece en el tema juzgado en el presente caso y lo es más 
bajo el imperio de aquellas leyes que, como un sistema de excepción, establecen un régimen de pre-
sunción “iuris tantum” de cesión de derechos patrimoniales al patrono (en forma total o parcial, según 
cada texto), respecto a las obras creadas en cumplimiento de un contrato laboral. Si la presunción es 
de cesión ilimitada, habría que probar la relación laboral y que las obras objeto de la controversia fueron 
creadas bajo el marco de esa relación. Si, por el contrario, la presunción establecida en la ley a favor 
del empleador se limita a las modalidades de explotación que conformaban sus actividades habituales 
al momento de la creación de la obra (u otra fórmula similar) el patrono, además de probar la relación 
de trabajo, tendría que demostrar cuáles eran sus actividades habituales, a los efectos de beneficiarse 
únicamente de ellas, quedando los demás modos de utilización en cabeza del autor. Si la ley aplicable 
dispone que la celebración de un contrato de trabajo no implica la cesión de ningún derecho al empleador, 
habrá qué analizar, caso por caso, cuál fue la voluntad expresada por las partes, con la acotación de que 
en algunos sistemas debe constar por escrito, aunque sea como formalidad “ad probationem”. Y ante 
un eventual silencio de la ley en torno a la titularidad de los derechos sobre las obras producidas bajo 
una relación laboral, los mismos permanecen en cabeza del autor, salvo pacto expreso en contrario. De 
más está decir que en ningún caso la cesión de derechos (sea mediante contrato o bien en virtud de una 
presunción legal), puede alcanzar los de orden moral que son, en el sistema continental, inalienables e 
irrenunciables. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


